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PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO FEDERAL. LA 
LEY RESPECTIVA Y SU REGLAMENTO CONTIENEN UN SISTEMA NORMATIVO 
DESTINADO A REGULAR EL CONSUMO DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL TABACO 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, IMPUGNABLE EN AMPARO DESDE SU 
ENTRADA EN VIGOR.  

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que tratándose de sistemas normativos complejos es innecesario que el 
gobernado se sitúe en cada uno de los supuestos del sistema para impugnar su 
articulado desde su entrada en vigor, de modo que no debe esperar el impacto 
del acto de autoridad privativo o de molestia que pueda dictarse en su perjuicio. 
Así, por una parte, de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el 
Distrito Federal y su Reglamento deriva un sistema normativo en virtud del cual 
los titulares de establecimientos mercantiles en la entidad deben hacer cumplir la 
prohibición de fumar en espacios cerrados y, por la otra, las diversas categorías 
de sujetos contempladas por la Ley están vinculadas a respetar las distintas 
prohibiciones de fumar, sin que para ello medie condición alguna, lo que autoriza 
a sus destinatarios a impugnar en amparo todas las disposiciones que les sean 
aplicables o que eventualmente se les puedan aplicar con motivo de su entrada 
en vigor. Esto es así, pues si bien algunas de las obligaciones que conforman el 
sistema son autoaplicativas, otras están sujetas a que se surta el supuesto 
normativo concreto, por lo que una clasificación pormenorizada entre las normas 
heteroaplicativas y autoaplicativas que componen al ordenamiento generaría la 
carga para el gobernado de promover una diversidad de juicios de amparo 
conforme se vayan actualizando los distintos supuestos previstos por la norma, lo 
que podría afectar el derecho a la tutela judicial efectiva de las personas frente a 
las leyes estimadas inconstitucionales.  

Amparo en revisión 96/2009. Técnica Alimenticia con Sabor, S.A. de C.V. 15 de 
marzo de 2011. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarias: 
Fabiana Estrada Tena, Paula María García Villegas Sánchez Cordero y Francisca 
María Pou Giménez. 
 
Amparo en revisión 123/2009. Gastronomía Carranza, S.A. de C.V. 15 de marzo 
de 2011. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarias: Fabiana 
Estrada Tena, Paula María García Villegas Sánchez Cordero y Francisca María Pou 
Giménez. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de noviembre en curso, aprobó, con el número 
LXIV/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintidós de noviembre de dos mil once. 


